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Relación de referencia

y del Reglamento para su aplicación. de 26 de abril de 1957.
convoca a los propietarios que se indican a continuación y a.
los' demás interesados en la expropiación, el día. 16 de dtciem~

bre del presente afio, a las doce horas, en el local del Ayunta
miento de La Guardia (Toledo), sin perjuic~ ·de trs.aladarse
a las fincas afectadas para proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las referidas fincas, sitas en el
término municipal de La Guardia (Toledo).

Lo que se pone en conocimiento de los propietarios o titula
res de cualquier derecho afectados por este· expediente, los
cuales podrán hacer uso de los derechos QUe se determinan en
la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Madrid, 28 de noviembre de ¡969.-EI Teniente Coronel Jefe
de Propiedades de la Primera Región Aérea, Luis Felipe Diaz
y Garcia Maurlfio.-3.678~7.

RELACIÓN QUE SE CITA

Parcela ntunero 1 (Vor). Propietario: Don Gabriel Guzmán Pe·
draza. Datos del Catastro: Polígono 65. parcela 38. Se expro
pia totalnaente.

Parcela numero 2 (NDB). Propietaria: Doña Sagrario y Con·
cepción Guzmán Labrador. Datos del Catastro: Polígono 66.
parcelas 17 A Y 17 B. Se expropia totalmente.

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 sobre cam·
bio de dominio de quince viveros de mejillones.

Ilmos. Sres.; Vistos lOS expedientes instruidos a instancia de
los señores que se relacionan a continuación, en los que se so
licitan las autorizaciones oportunas para poder transferir las
concesiones de los viveros flotantes de mejillones que se ex
presan;

Considerando que en la tramitación de los expedientes se han
verificado cuantas diligencias proceden en este caso. y que
además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de los
viveros mediante el -oportuno documento de compraventa,

Este Ministerio. visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima. y
de conformidad con lo señalado en el articulo noveno del Decre
to de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado»
númeroS(4). ha tenido a bien acceder a 10 solicitado Y. en su
consecuencia. declarar concesionarios de los viveros de referen~

cia a los señQres que se citan en la mencionada relación, en las
mismas condiciones que las expresamente consignadas en las
Ordenes ministeriales de concesión, que para cada uno de ellos
se indican.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo. derecho
y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a obser
var las disposiciones en vigor sobre este particular.

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 par la que se
concede el régimen de reposición con franquicia
arancelaria a la firma «Cyanenka, S. A.», para la
im;?ortación de cables para discontinuos de libra
textil sintética acrílica par exportaciones previa
mente realtzadas de fibra, textil sintética disconti·
nua acrílica. en floca o en mecha peinada.

Peticionario; Don Luis Caruncho Astray. Vivero denominado
«L. C. número b. Orden ministerial de concesión: 27 de di
ciembr¿ de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» número 13).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Don Juan Fernández Arévalo.

Peticionario: Don Luis Carunch,o Astray. Vivero denominado
«L. C. número 2». Orden ministerial· de concesión: 27 de di
ciembre de 1958· (<<Boletín Oficial del Estado» número 13).
Transferencia: El vivero y ios derechos de concesión. Nuevo
titular de ia concesiflll: Don Juan Fernández Arévalo.

Peticionario: Don Luis Caruncho Astray. Vivero denominado
«L. C. número 3». Orden ministerial de concesión: 27 de di
ciembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» número 13).
'l'ransferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Don Juan Femández Arévalo.

PeticIonario: Don Luis Caruncho Astray. Vivero denominado
«L. C. número 4». Orden ministerial de concesíón: 27 de di
ciembre de 1958 «(Boletín Oficial del Estado» núm~ro 13).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión' Don Juan Fernández Arévalo.

Peticionario: Don Luis Caruncho Astray. Vivero denominado
«L. C. número 5». Orden ministerial de concesión: 27 de di
ciembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» número 13).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Don Juan Fernández Arévalo.

Peticionario: Don Luis Caruncho Astray. Vivero denom1:n.ado
«L. C. número '8». Orden ministerial de la concesión: 27 de di
ciembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» número 13).
'J'ransferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Don Manuel López Campanioni Pérez.

Peticionario: Don Luis Caruncho Astra,.y. Vivero denominado
«L. C. número 7». Orden. ministerial de concesión: 27 de di
ciembre de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado»' número 13).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión' Don Manuel López Campanioni Pérez.

Peticionario: Don Luis Caruncho Astray. Vivero denominado
«L. C. número 8». Orden ministerial de concesión: 27 de di
ciembre de 1958 «(Boletit). Oficial del Estado» número 13).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión' Don Manuel López Campanioni Pérez.

Peticionario: Don Luis Caruncho Astray. Vivero denominado
«L. C. número 9)}. Orden Ministerial de concesión: 27 de di
ciembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» número 13).
Transferencia: El vivero y los d6l'echos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Don Manuel López Campanionl Pérez.

Peticionario: Don Luis Caruncho Astray. Vivero denominado
(L. C. número 10». Orden ministerial de concesión: 27 de di
ciembre de 1958 (¡(Boletln Oficial del Estado» número 13).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Don Manuel López Campanioni Pérez.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1969.-P. 0., el Subsecretario

de la Marina Mercantp. Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretano de la Marina Mercante y Director
general de PescH Maritima

Ilm-o. Sr.: Curnpl1dos los trámites reglamentarios en el ex
pediente prom-ovido por la Empreaa «Cyanenka. 8. A.». sol1ci·
tanda la importación con frap.quicia arancelaria de cables para
discontinuos de fibra textil sintética acrílica como reposición
pQr exportaciones previamente realiZadas de fibra textil sin
tética discontinua acrílica. en !loca o en mecha peinada.

Este Ministerio, conformándose a 1-0 informado y propuesto
por la Dirección General de Politica arancelarIa, ha relluelto:

Lo Se concede a la,. firma «Cyanenlta, 6. A.», con dom.lc1lio
en Serrano. M. -Madrid, la imPOrtación con franquicIa Manee
laria de cables para discontinuos de fibra textil sintética aorf·
lica oom-o reposición de las canti<iades de esta materia. prima
empleadas en la fabricación de fibra te~til sintética disconti
nua. acrillea, en flooa Q en mecha peinada.

2.Q A efectos contables se establece que por cada lOO kn~

gramos de fibra en flaca exportados podrán importarse con
franquicia arancelaria otros 1(){) ki.logramos de cables. y por
cada 100 kUOil'1Ul108 de. fibra. en Ule(lha peinada e:ltportadQS, P().o
<Irán importarse con franquicia 102,40 kllocramoa de cablN.

DE COMERCIOMINISTERIO

Peticionario: Don Luis Caruncho Astray Vivero denomina
do «L. C. número 11» Orden ministerial de concesión: 27 de
diciembre de 1958 «<Boletín Oficial del Estado}) número 13).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo ti·
tular de la. concesión. Doña María' del' Rosario del Moral
Aguado.

Peticionario: Don Luis Caruncho Astray. Vivero denominado
«L. C. número 12). Orden ministerial de concesión: 27 de di·
ciembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado)} número 13).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo ti
tular de la r:oncesión: Doña Maria del Rosario del Moral
AgUado.

Peticionario: Don Luis Caruncha Astray. Vivero denominado
«L. C. n(nnero 13}). Orden ministerial de concesión; 27 de di·
ciembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado)} número 13)
Transferencia: El vivero y ios derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Doña Maria deJ Rosario del Moral
Aguado

Peticionario: Don Luis Caruncho Astray. Vivero denominado
«L. O, número 14~. Orden ministerial de concesión: 27 de di
ci.mbre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» número 13).
Transfer-encia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titulRf de la ooncesión: Doña Maria del Rosarto del Moral
AlUado.

Peticionario: Don Luis Caruncho Astray. Vivero denominado
«L. C. número 15). orden' ministerial de concesión: 27 de di
cIembre de 1958 «(Boletín Oficial del Estado» número 13).
Trlnsferencla: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Doña Maria del Rosario del Moral
Asua<lo.
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Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 2 por 100
para las fibras en mecha peinada, que no devengarán derecho
arancelario alguno. No existen subproductos. .

3,0 se otorga esta concesión por un periodo de cinco años
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que se hayan efectuado desde
ellO de septiembre de 19069 hasta la fecha antes indicada tam
bién darán derecho a reposición si reúnen los requisitos pre

.vistos en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministeria,
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de esta concesión en
el «Boletín Oficial del Estado» para las exportaciones a las que
se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha~

cerse constar en toda la documentación necesaria para el des·
pacho que la firma int€resada se acoge al régimen de reposi~

ción otorgado por la presente Orden.
Los países de origen de la mercancía a importar con tran~

quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela-.
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos Cl1ya moneda de pago sea convertiblE"
pudiendo la Dirección GE vral de Comercio Exterior, cuando
lo estime oportuno, auto.rízitr exportaciones a los demás países
valederas para obtener reposidón con franquicia.

5.0 Las operaciones de importación y exporkLción que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán..:!ose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para. el debido control de las opera·
ciones.

7. 0 Para obtener la licencia de importación con franqUIcia
el beneficiario justificarú, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic~

tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi·
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 27 de noviembre de 1009.-P. D .. el Subsecretario

de Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afias
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
9 de mayo de 1969 hasta la fecha antes indicad.a también
darán derecho a reposición. sí reúnen los requisitos previstos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien~
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el (eBoletin Oficial del Estado». para las
exportaciones a que se refiere el párrafo anterior.

4.0 La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de re.
posición otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercanc{a a importar con fran
quicia serán todos aquéllos con los que España mantiene re-
laciones comerciales normales. Los paises de destino de las
exportaciones serán aquéllos cuya moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la D1-rección. General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demé.s
paises valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se.
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, - serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior. a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el deb~<io control de las opera
ciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación.
que se han exportado las mercancfas correspondientes a la re
posición pedida.

8.° La Dirección General de Po~lt1ca ArancE.>laria podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el me.{or desen·
volvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández-cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de PollUca Arancelaria. ~

Camb10s

Cambios oficiales del dfa 3 de diciembre de 1969

Mercado de Divisas de Madrid

(" ¡ La cottzación del franco belga se refiere a. francQS belgas
convertIbles. Cuando se trate de francos belgas fiw¡ucieros, se ayll·
canl a 108 m.1amos la cotización de francos 001&88 b11lete.

70,137
65,336
12,592

168,112
16,304

141,190
19,040
11,194
19,450
13,587

9,361
9,815

16,701
271.282
246,462

Vendedor

69,927
65,140
12,555

167,608
16,256

140,768
18,983
11,161
19,392
13,547

9,333
9,786

16,651
270,468
245,723

Comprador

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRAN.TERA

DiviSas convertlbles

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .............••..............
1 libra esterlina .
1 franco suizo ..

100 francos belgas (*) .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .............•.........
100 escudos portugueses ..

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 por la que se
eoncede a Pascual López Ibáñez (Hit Shoe» el re
gimen de reposición con franquicia arancelaria a
la importación de pieles por exportaciones de cal
zado de se'Hora :IJ caballero, previamente realizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa Pascual López Ibáñez «Hit
Shoe,) solicitando reposición con franquicia arancelaria a la
importación de pieles, como reposición por exportaciones, pre
viamente realizadas. de zapatos de señora y caballero,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de PallUca Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma Pascua.l López Ibáfíez «Hit Shoe»,
con domicilio en General Dávila. número 38, Almansa (Alba
cete), el régimen de reposición con franquicia arancelaria a la
importación de pieles de vacuno curtidas en boxcalf y serraje,
pieles de caprino curtidas y acabadas r pieles de bovino cUrti~

das y acabadas para suela y palmilla, como reposición de las
cantidades de estas materias primas empleadas en la fabrica~

ción de calzado de señora y caballero.
2.° A efectos contables, se establece que por cada cien pa~

res de zapatos o botas exportados podrán importarse:
a) 200 pies cuadrados de pieles nobles, para los zapatos de

caballero.
b) 225 pies cuadrados de píeles nobles, para las botas de

caballero de hasta 12 centímetros de altura.
c) 350 pies cuadrados de pieles nobles, para las botas de

media caúa de seIlora de hasta 25 centímetros de altura.
d) 20 kilogramos de pieles para suela y palmilla.
Dentro de estRoS cantídades se consideran subproductos apro

vechables el J2 por 100 para las pieles nobles y ellO por 100
para las pieles para suela ,y palmilla, que adeudarán los de~

rechos arancelarios que les corresponda según las normas de
valoración vigentes.


